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3. Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido 
electrónicamente en la sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a 
remitir al órgano gestor en el plazo máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del 
plazo, el justificante del registro presentado en la Administración correspondiente, siendo su no notificación 
motivo de desestimación de la solicitud presentada. 

4. Se presentará una única solicitud por Entidad..  

5. Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes UN MES 
NATURAL desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 12. Documentación.  

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, salvo que ya se encuentre en poder 
de la Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento, según proceda, y que se 
indicarán en la solicitud: 

1. Documentación general (Mínima): 
a. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso. 
b. Documentos justificativos de constitución de la entidad solicitante y de su inscripción en el registro 

correspondiente, o declaración de que constan en poder de la Administración, indicando el organismo 
y número de expediente en el que consta. 

c. Documentos que acrediten el poder de representación del representante, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, salvo que se acceda con certificado de representante.  

d. Acreditación de la identificación fiscal.  
e. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con 

indicación código IBAN y titular/es de la cuenta bancaria, que debe coincidir con el beneficiario de la 
subvención.  

2. Documentación incluida en solicitud. 
a. Declaración responsable firmada por el solicitante que indique que cumple cada uno de los requisitos 

necesarios para obtener la condición de beneficiario. 
b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 

apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.  

c. Declaración responsable de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, a tenor de lo señalado en el artículo 25 del RD 887/2006 de 21 de julio. Se considerará 
que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración 
concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo. Asimismo, se considerará que los 
beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado 
su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro (artículo 
21 RLGS). 

d. Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales, de acuerdo con 
el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

e. Declaración firmada de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y de compromiso en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

f. Declaración responsable de adhesión al plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla 
relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

g. Compromiso por escrito de conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

h. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. Se considerará que una persona está al corriente de obligaciones tributarias con la 
Ciudad Autónoma de Melilla cuando hubiera presentado las declaraciones y autoliquidaciones 
correspondientes a los tributos locales y no mantenga deudas o sanciones tributarias en periodo 
ejecutivo con la misma, salvo que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida, de conformidad con el artículo 18.1 letra e) del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. En los casos en que sea necesario acreditar dicha situación, el órgano instructor 
recabará directamente informe al Servicio de Recaudación. 

3, Documentación específica 
a. Memoria descriptiva en la que figure la relación de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, en 

los que se desglose y cuantifique las diferentes partidas correspondientes a cada una de las 
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